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RECURSOS DE REVISION.
EXPEDIENTES: IMPEPAC / REv / 07 4 / 2024.
RECURRENTE: PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA
SOCIAL, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE SU COMIÉ
DIRECTIVO ESTATAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL CON CABECERA EN TEPOZTLÀN, IUONEIOS,
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

rmpep c
lnst¡tulo ftlorelense
de Procesos Electorales
y Partic¡paclón C¡udadana

A LAS PARTES Y A LA CIUDADANIA EN GENERAT
PRESENTE.

cÉoun DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

M. en D. Mqnsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter de Secrelqrio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con elocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y en términos de lo previslo por el

ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, hogo constor que en fecho lreinlo de qbril de dos mil

veinticuotro, se dictó lo resolución del recurso de revisión IMPEPAC lREV /074/2024, que o lo

letro dice:

Cuernovoco, Morelos o lreinlo de obril de dos mil veinlicuolro.

VISTOS los outos poro resolver el recurso de revisión, identificqdo con el
número de expedìenle IMPEPAC/REv/074/2024, promovido por el Portido
Movimienlo Alternoiivo Sociol, por conducto del Presidente de su Comilé
Direciivo Estofol. el ciudodono Enrique Poredes Sofelo, en contro del
ocuerdo IMPEPAc/cME-TEPozTLÁN /oo5 /2024.

RESUELVE

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Eleciorol, es compelenle poro conocer y

resolver el presente recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo en

lo porle considerolivo de lo presenle resolución.

SEGUNDO. Se desecho de plono el recurso de revisión

IMPEPAC/REV/074/2024, de conformidod con lo expuesto en lo presenle

resolución.

TERCERO. Se confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CME-TEPOZTLÁN /OO5/2024,

emitido por el Consejo Municipol Electorol de TepozTlón, del lnsTiTuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Nolifíquese lo presenle resolución o los porles, conforme o derecho

procedo.
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QUINTO. Fublíquese lo presente resolución en lo pógino de internet de este

órgono electorol locol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.
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